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MENDOZA, 19 de abril de 2012. 
 

VISTO: 
 

El Expediente FCM:0010309/2011, donde la Facultad de Ciencias Médicas 
somete a consideración y ratificación de este Cuerpo la Ordenanza Nº 12/2011-C.D., referida 
al reglamento de concursos para cubrir, con carácter de efectivo, los cargos de auxiliares de 
docencia, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la presente propuesta se ha adecuado a las pautas establecidas en la 
Ordenanza Nº 23/2010 y su modificatoria Ordenanza Nº 39/2010-C.S., tal como lo establece el 
Artículo 46 de la misma. 

 
Que se cuenta con informe favorable por parte de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos del Rectorado, en sus Dictamen Nº 59/2012. 
 
Que, estudiado el tema en examen por la Comisión de Docencia y Concursos 

de este Consejo Superior, ésta emite dictamen por el cual no tiene objeciones que formular y 
aconseja aprobar la presentación efectuada. 

 
Por ello, atento a lo expuesto, con el visto bueno de la Secretaría Académica 

del Rectorado, lo dictaminado por la Comisión de Docencia y Concursos y lo aprobado por 
este Cuerpo en sesión del 4 de abril de 2012, 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
ORDENA: 

 
ARTÍCULO 1°.- Ratificar la Ordenanza Nº 12/2011-C.D. de la Facultad de Ciencias 
Médicas, que aprueba el REGLAMENTO DE CONCURSOS PARA LA DESIGNACIÓN DE 
AUXILIARES DE DOCENCIA –Jefe de Trabajos Prácticos, Ayudantes de 1ra. y de 2da.- 
CON CARÁCTER DE EFECTIVOS, que como Anexo I con DIECISÉIS (16) hojas forma parte de 
la presente norma. 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese e insértese en el libro de ordenanzas del Consejo Superior. 
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